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CERTIFICADO DE HOMOLOGACION  
No. (Sigla del producto, No. del libro registro, folio, No. Consecutivo, mes y año) 

 
 

La Agencia de Protección contra Incendios (APCI) del Ministerio del Interior expide el 

presente CERTIFICADO DE HOMOLOGACION QUE AVALA LA COMERCIALIZACION Y USO DEL 

MATERIAL relacionado a continuación: 

 
 

NOMBRE DEL PRODUCTO, Fabricante, Suministrador. 
 
 
Este material ha sido evaluado de acuerdo a las exigencias de la Protección contra 

Incendios vigentes en la República de Cuba, cumpliendo con los requerimientos 

establecidos.  

 

La Agencia de Protección contra Incendios podrá, durante el período de validez de 

este certificado, verificar el mantenimiento de las cualidades que permiten la 

concesión de dicha autorización. 

(En caso de existir algún señalamiento se hará referencia a que el mismo está 

recogido en anexo al certificado) 

 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO HASTA ___________ DEL 200_. 

 
Ciudad de la Habana, ___ de _________ del 200_. 

 
 

Director General o Director D&C 
                                                                      (S ú   l ) 


